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Aparece miércoles y sábado ,

aduce el juez <aquo», el auto
recurrido, pienso qué debe Con
firmarse, más como el auto
recurrido, en cuanto reduce la
recepción de prueba ofrecida
en este juicio es una, conse
cuencia del auto de fecha Julio
3 de 1914 f. 41 por el.cual se
abre a prueba este juicio por
veinte' dias co muñes 'y prorro-
gables, creo que lo que el señor
juez «aquo», debió .. hacer es
revocar por contrario imperio
y de oficio,'este último decreto;
pues lo contrario significa re
solver un incidente y mante
ner un estado de cosas impo
sible y peligroso, que necesa
idamente daría lugar a nuevos
incidentes análogos.

Por lo expuesto, voto porqu,e
se revoque de oficio el auto
de fecha Julio -3 de 1914, man
dando se agregue' a estos au-.
tos, el juicio caratulado «cobro
"de pesos seguido por .Isaías
Ibañez contra la sucesión de
los esposos Benjamina Torres
y Primitiva Castro.»
0 Los demás vocales del tribu
nal se adhieren , al voto que
precede, habiendo quedado
acordada la siguiente senten
cia: _

Y vistos: Por los fundamen
tos del acuerdó 'que precede,
revócase de oficio e] auto de
fecha Julio 3 del año ppdo. y
ordénase se agregue a estos
autos el juicio caratulado «co
bro de pesos seguido por Isaías
Ibañez .contra la sucesión de
los esposos Benjamín Torres
5’ Primitiva Castro.

Tomada razón y repuestos
los sellos devuélvase.—Aranda,
Ovejero,.FigueroaS.—Ante mí,
José A. Araoz.
SUCESORIO DE FLORENTIN LOBO

(HIJO),- SEGUIDO POR AMALIA P.
DE SALINAS

En Salta, a los veinte y
nueve ¿lias del mes de Marzo
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En Salta, a los veiiite y cin
co ¿lias ¿leí mes de Marzo de
mil novecientos quince,' reuni
dos los señores vocales del Su
perior Tribunal de Justicia en
su.salón de acuerdos, para fa
llar el juicio sucesorio de los
esposos don Benjamín Torres y
Primitiva Castro, el señor pre
si ¿lente declaró abierta la au
diencia.

En esté estado, el/superior
tribunal resolvió pasar a cuarto
intermedio parafallaren segui
da y firma el señor presidente
por ante mí, doy fe—Ovejero.
Ante mí, José A. Araoz. .

En Salta, a los veinte y cin-
có dias.del mes de Marzo de
mil novecientos quince, reuni
dos los señores vocales del .Su-

  perior Tribunal de Justicia en
su salón de acuerdos para fa-'
llar el juicio sucesorio de los
esposos don. Benjamín Torres
y. Primitiva Castro, el señor
presidente declarói abierta la
audiencia.

Se hizo un sorteo. para esta
blecer el orden en- que los se-

  ñores vocales han de fundar
su voto, resultando el siguien
te: Dres Aranda, Ovejero y Fi
gueroa. S. • '

El doctor Aranda dijo: •
Viene a conocimiento de ess‘

te tribunal recurrido de ape‘
lación, el auto del señor juez
de Ia Instancia, de fecha -29
deOctub’e del año 1914 por
el' cual so‘revoca por contrario
imperio el. decreto de f. 46 de
fecha 13 de Julio del áñó ppdo.

Por los fundamentos -que

de mil ^novecientos quince,
reunidos los señores vocales  
del SUperíor Tribunal de Jus
ticia en su salón de acuerdos
para fallar el juicio sucesorio
delFlorentin Lobo, seguido por
Amalia P. deSalinas, el señor
presidente declaró abierta la
audiencia.

En este estado el Superior
Tribunal resolvió pasar, a cuar
to intermedio, para fallar en
seguida, firmando el señor pre-  
sidente por ante mí, doy fé.—
Ovejero. Ante mí, José A..
Araoz.

En Salta, a lüs'veinte y nue
ve dias del mes de Marzo de
mil novecientos quince, reuni
dos ¡os señores vocales del Su
perior Tribunal de Justicia en  
su salón de acuerdos para fa
llar el juicio sucesorio de Flo
rentin Lobo (hijo), seguido por
Amalia P. de Salinas, el se-  
ñor presidenta declaró abierta
la audiencia.

Se hizo un sorteo para es
tablecer el orden en qué los
señores vocales han de fundar
su voto, resultando el siguien-. 
te: Dres. Figueroa S-, Aranda  
y Ovejero.      

El doctor Figueroa S. dijo:
Viene a resolución de V. E.

por el recurso de apelación el
auto' del señor juez Bassani,
.corriente a fs. 48 vta. de fecha
Octubre 29 del. año ppdo. por
•el que revoca. por .contrario
imperio el decreto de fs. 46 ¿le-  
fecha Octubre 14 del mismo
año, que concedida apelación
ante este -tribunal de la reso
lución de fecha Io de Septiem
bre ppdo. en cuanto a lo que
el señor juez río hace lugar a
lo pedido en, el primer 'punto
del escrito de fs. 39, esto es
que se declare única y universal
heredera de don Florentin Lo
bo á doña Amalia Peralta de
Salinas, en el carácter de madre








